
 

 

Medellín, 25/11/2024 

 
Señora 
NELLY DE JESUS GARCIA CARDENAS 
Cedula: 43094537 
Dirección: Calle 3 A # 113 C-31 
Barrio: Conquistadores 
Teléfono: 3104550812 
Correo: Sin dato 
Distrito Especial  de Ciencia, Tecnología e Innovación de  Medellín 
 
Asunto: Respuesta radicado No 202410376824 del 31 de octubre de 2024 
 
Cordial saludo. 
 
El Equipo de Personas Mayores -AMAUTTA- es una entidad adscrita a la Secretaría de 
Inclusión Social y Familia de la Alcaldía del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, la cual es responsable de ejecutar la Política Pública de Envejecimiento y 
Vejez del Distrito, dirigida a la población de personas mayores. Por lo anterior y en 
respuesta a su solicitud nos permitimos informarle lo siguiente: 
 
La Administración del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
implementó la directriz nacional emanada del Departamento Nacional de Planeación, por 
intermedio del CONPES 117 - 2008, en el que se establece realizar el registro de la 
información de las personas que se postulen a dicho programa, para que sea Colombia 
Mayor quien consolide las listas de priorizados según las bases de datos del SISBEN 
VERSION IV; en dicho documento se establecen los criterios de selección 
de  beneficiarios a los servicios y apoyos de los diferentes programas, teniendo en cuenta 
el alto grado de vulnerabilidad y extrema pobreza entendida esta como la que recae en 
la persona con las siguientes características: ausencia de una red social de apoyo, 
ya sea familiar, fraternal, organizacional o de vecindad; persona mayor en 
condiciones de desplazamiento, habitante de calle con discapacidad cognitiva, 
mental y/o física, que lo haga dependiente de otra persona y; en todo caso, 
abandono total. 
 
El Programa Colombia Mayor está reglamentado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social a través del Manual Metodológico, el documento CONPES SOCIAL 117-2008 y el 
Decreto 455 de 2014. Dicho programa otorga con recursos de la nación un subsidio 
económico monetario $80.000 cada mes), intransferibles y no vitalicios, el cual es 
entregado a la población de mayor grado de vulnerabilidad. 
 
Ahora bien, la asignación de los subsidios en el programa enfrenta al igual que en otros 
programas de asistencia social, situaciones en las cuales la demanda potencial supera el 



 

 

número de cupos asignados, condiciones que conllevan al establecimiento e 
implementación de una metodología de priorización, que permita seleccionar a los adultos 
mayores más pobres de todos los entes territoriales del país.  
 
La metodología de priorización es una herramienta técnica que permite valorar las 
condiciones socioeconómicas de los aspirantes al subsidio y ordena a los adultos 
mayores del más pobre al menos pobre, con relación a los criterios de priorización, 
respetando el derecho al turno y a la igualdad.  
 
Como resultado de ello, se han definido criterios de priorización de beneficiarios, siendo 
requisito indispensable para todas las personas que resulten favorecidos del subsidio 
económico haber sido sometidos a la metodología de priorización propuesta. Dando 
prioridad en la asignación del subsidio a quienes obtengan el puntaje más alto, a partir de 
este procedimiento se configura la base de datos de potenciales beneficiarios, en la cual 
se encuentran registrados los adultos mayores que esperan ser beneficiados con el 
programa; del orden establecido en esta base se determina el ingreso de los nuevos 
beneficiarios bien sea por novedades generadas por las causales de retiro o por 
ampliación de cobertura. 
 
Es así como en cumplimiento en el artículo 29 de la Constitución Política, se respeta el 
debido proceso dado que existe un procedimiento claro, preciso para priorizar a los 
adultos mayores que es competencia de todos los municipios del país, lo que no se puede 
traducir en un compromiso del Estado con la fecha de ingreso de los aspirantes, por 
cuanto como es bien sabido, no es posible la asignación de subsidios a todos las 
personas que cumplen los requisitos debido a la restricción de los recursos con que se 
financia este programa. 
 
Al respecto, se le aclara también que no es la Secretaria de Inclusión Social y Familia del 
Distrito de Medellín,  la entidad que se encarga de darle dicho subsidio sino el Ministerio 
de Trabajo por intermedio del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA  
PROSPERIDAD SOCIAL y por lo tanto, no es de nuestra competencia decidir la fecha de 
ingreso activo al programa de la Nación, como se le explicó en el párrafo anterior. 
 
Al consultar la  base datos de Prosperidad Social encontramos que usted fue incluido en 
la lista de priorización por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL y actualmente se encuentra en lista de espera. 
 

 



 

 

 
Además, se le informa que al nosotros no ser la Entidad competente para darle respuesta 
frente la fecha de entrega del subsidio de Colombia Mayor, se enviara copia de su 
solicitud al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, 
para que complemente la información brindada. 
 
Respecto a su solicitud de bono alimentario, le informamos que enviaremos copia de esta 
solicitud al Equipo de Seguridad Alimentaria, para que esta dependencia gestione desde 
su competencia. 
 
Si requiere de alguna información se puede comunicar con el Equipo de Personas 
Mayores AMAUTTA en el teléfono 3855555 ext. 2903-6647. 
  
Cordialmente,  

 
LUZ MIRIAM ALZATE JARAMILLO 
LIDER DE PROYECTO 
Equipo de Personas Mayores AMAUTTA 
Secretaria de Inclusión Social y Familia  
 

Proyectó  Revisó  Aprobó  

Paula Andrea Santa Vélez 
Técnica Administrativa 

Equipo de Personas Mayores-AMAUTTA 

Natalia Loaiza Urrego 
Profesional Abogada – Contratista 

Equipo de Personas Mayores-AMAUTTA 

Luz Miriam Alzate Jaramillo 
Líder de Proyecto 

Equipo de Personas Mayores-AMAUTTA 

 
 


